
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. JUAN JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
C.  16 DE ENERO # 24, BO. EL CALVARIO 
 MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 
Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
APERTURA 

 

VIGENCIA  AÑO 2018 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil  Ubicado En: C.  16 De Enero # 24, Bo. El Calvario,  Municipio 
De Mineral Del Chico, Hgo.,  con Giro De “ Restaurante y/o Similares con venta de vinos y licores 

con alimentos ”, Denominación “La Casa del Bohemio”,  Horario  de  8:00  a  22:00 hrs.  Lunes  a  
Domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, el 01   día  del  mes  de Octubre  del 2018. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

LICENCIA NUMERO: 0093 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. CLAUDIA GARCÍA PALAFOX 
 
C. PUENTECILLAS S/N, LOC. CARBONERAS 
 MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2018 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil  Ubicado En: Puentecillas s/n, Loc. Carboneras, Municipio  Del 
Mineral  Del  Chico, Con Giro De “ Abarrotes, Miscelánea, Recaudería, con venta de Vinos y 

Licores”, Denominación “Candymar”,  Horario  de  7:00 a 21:00 hrs.  lunes a domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  02  días  del  mes  de Octubre  del 
2018. 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0094 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. PETRA MELO SALINAS  
C. EMILIANO ZAPATA S/N 
BARR. CENTRO, LA ESTANZUELA 
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2018 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil  Ubicado En Emiliano Zapata s/n, Bo. Centro, La Estanzuela, 

Municipio de Mineral Del Chico, Con Giro De  Cocina Económica, Denominación “La Palma”,  
Horario  de  7:00 am a 21:00 hrs de lunes  a  Domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 03  días del mes de Octubre del 2018. 

 
 Atentamente 

 
 
 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0095 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ LEAL 
C. LA ESTANZUELA S/N 
BARR. RINCÓN  GRANDE  42120, LA ESTANZUELA 
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
APERTURA 

 

VIGENCIA AÑO 2018 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil  Ubicado En La Estanzuela S/N, Barr. Rincón  Grande  42120, La 

Estanzuela, Municipio de Mineral Del Chico, Con Giro De  Taller de Costuras y 
Maquiladoras,  Denominación “ Five Girl”,  Horario  de  8:00 am a 19:00 hrs de lunes  a  
Sábado. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 04  días del mes de Octubre del 2018. 

 
 Atentamente 

 
 
 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0096 


